
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO o 
Enz69 4700 o 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LOMSA S.A.: 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia “LOMSA 

S.A.” se otorgó en la ctudad de Quito el 14 de marzo de 1988 ante 
el Notario Quinto del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor 
intencente de Compañtas de Quito Encargado, economista Gfiberto Novoa 
Montalvo, mediante Resolucion N” 38 1-1-1- (Y05. de 
e inscrita en el Registro Mercantil del canton Quito. 

Bajo el y 210%, Tono 179, quito, a 19 de Diciemre de 1988. 

2.- OTORGANTE - Comparece 31 otorgamiento de la escritura pública 
ed señor ingeniero Galo Gustavo Lozada Cárdenas. en su caltdad 

Ge Gerente de la compañta 'LOMSA S.A —. El comparectente es de nactona- 
11ó0d. ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 
de Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se 
aumenta en la suma de S/. 1'039.000,00. con lo cual queda elevado 

a la cantidad de S/. 2'560.000,00. 

£.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 

S/.  276.685,33 por capitalización de las utilidades no distribuidas, 
S/. 40.805,05 por capitalización de las reservas legales, 
S/. 360.862,26 por capitalización del superavit proventente de la 
revalorización de activos. S/. 351.643,36 en numerario. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionistas 
suscriptores es la sigulente Ingeniero José Lozada Cardenas, 

Danilo Montero Andrade Isabel Andrade Cabrera, Fabiola Montero Andrade, 
Tito Montera Andrade e ingenieros Mario Lozada Cárdenas, Galo Lozada 
Cárdenas. José Ortega Carrera. 

6 - En virtud de la menctonada escritura pública se reforma el primer 
parrafo del artículo cuarto de los estatutos sociales, el mismo 

que dirá. “El capttal de la compañfa es de DOS MILLONES SESENTA MIL 
SUCRES (S/. 2'060 009,00). dividido en coscientas seis acctones ordinarias, 
indivisibles y nominatíivas de un valor de diez mil sucres (S/. 10 000,00) 
cada Asña , numeradas del cero cero cero uno al cero doscientos sets”. 

  

  

El presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad duro A 

 


